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CLASE DE 
PROCESO: 

V. DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: LORENA RUBIELA CARDENAS MACHADO 

APODERADO: DR. JHON JAIRO QUINTERO NAVARRO 

DEMANDADO: 

LIZ LILIANA ROJAS CARDENAS, heredera 
determinada del causante EGLIS ENRIQUE ROJAS 
PAREJO, e indeterminados del mismo. 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2024-00037-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE 

  
La anterior demanda VERBAL DE DECLARACION DE 

UNION MARITAL DE HECHO, presentada por LORENA RUBIELA CARDENAS 
MACHADO, mediante apoderado judicial, contra LIZ LILIANA ROJAS 
CARDENAS, heredera determinada del causante EGLIS ENRIQUE ROJAS 
PAREJO, e indeterminados del mismo, reúne los requisitos exigidos por el 
artículo 82 del Código General del Proceso, motivo por el cual SE ADMITE. Désele 
el trámite establecido para los procesos verbales. 

 
Notifíquese a LIZ LILIANA ROJAS CARDENAS, 

heredera determinada del causante EGLIS ENRIQUE ROJAS PAREJO, y 
córrasele traslado de la demanda por el término de Veinte (20) días dentro del cual 
le podrá darle contestación, de conformidad con lo establecido en el código general 
del proceso, atendiendo que no fue aportada prueba siquiera sumaria para 
demostrar de donde obtuvo el correo electrónico señalado. 

 
Este despacho ORDENA EMPLAZAR a los herederos 

indeterminados del causante EGLIS ENRIQUE ROJAS PAREJO, para lo cual se 
dispone, que con los requisitos previstos por el artículo 108 del C.G.P., en 
concordancia con lo establecido en la ley 2213 de 2022, se publique una vez 
elaborado, el edicto respectivo en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
tal como lo indica la norma precitada, transcurridos 15 días se les designará curador 
Ad – Litem, para la continuación del proceso. 

Reconózcase y téngase al DR. JHON JAIRO QUINTERO 
NAVARRO, como apoderado judicial de LORENA RUBIELA CARDENAS 
MACHADO, de conformidad con el poder anexado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 

JUEZ 


